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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella,, y desde cuatro dias después para lo.s 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de Noviem
bre de 18^7).

Las le)es, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a tos editores de los mencionado.s periódicos. 
{Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1.^ Leyes, Reales decretos, Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exen.os Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración! 
publica. 1

neral del distrito; Gobernador militar, Sr. Regénte de lá 
Audiencia, Sr. Rector de la Univetsidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales áe 
la provincia

4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Adrálnistradorí 
¡Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador

Y^denes y disposiciones emanadas de este Gobierno, i;de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependien- 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- cias de la Administración económica provincal. . 
mstmpínn Civil ztn J5/ Los anunc OS oficiales, sea cual fuere la Autorldad.

Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- ó Corporación de quien procedan.
ni.«tracion Civil de donde procedan

3.=^ C' ............................

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M.' la Reina nuestra Señora 
(Q- D. M. el Rey su agusto 
^póso y sS. AA. RR. el Príncipe 
de Astúrias y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Isabel, Doña Pilar, y Do
ña Paiz, continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud.

S. A. R. la Serma. Sra. Infanta 
Doña Eulalia se encuentra ya feliz
mente restablecida casi por completo 
de su indisposición. Con tan fausto 
motivo cesan de publicarse desde hoy 
los partes relativos al estado de su 
salud.

Madrid 30 de Setiembre de ,1863.

Gaceta del 29 de Gefiemire de 1863,

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

Actúas.

Exemo. Sr.: De conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección gene--, 
ral y por la Sección quinta de la Jun
ta consultiva de Caminos, Canales y 
Puertos, S. M. la Reina (q. D. gi) se 
ha servido .•autorizar al Marqués del 
Duero para que, salvo elderecho de 
propiedad y .sin perjuicio de tercero, 
aproveche del rio Guadalhorce 400 li
tros de agua por segundo en el riego 
■de 400 hectáreas de terreno que posee 
en la Vega de Churriana; provincia 
de -Málagaj sujetándóse á las'condí-‘ 
eionessiguientes: .

1 .^ Se ejecutaránlaa obras con ar
reglo al proyecto aprobado en esta 
fecha, y bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia.

2 .^ El Concesionario recrecerá los 
bordes de la acequia denominada de 
Labradores en los puntos que sea pre
ciso para evitar los desbordamientos 
que pudiera producir el ingreso de la 
expresada cantidad de agua.

S.*' Tambien será de su cuenta el 
evitar los desperfectos que á conse
cuencia de las filtraciones del pequeño 
canal de conducción puedan ocasio
narse en el camino del Puente del 
Rey, paralelo á aquel.

4 .^ No podrá hacer u.so el conce
sionario de la mencionada acequia 
para la conducción de los 400 litros 
mas que en los dias en que le corres
ponda á él solo regar con toda el 
agua.

5 .“ En justa compensación de la 
servidumbre que va á imponer á la 
acequia de Labradores, contribuirá 
el concesionario á los gastos de con
servación de la misma en proporción 
á la cantidad de agua que ha de 
aprovechar, y á la longitud de cáuce 
que utilice.

o.* Esta autorización tendrá solo 
el carácter de provisional, cesando 
desde el momento en que se 11 ven á 
cabo las obras del canal de riego de 
la derecha ó de la izquierda. del rio 
Guadalhorce, sin que por ello tenga 
derecho el cbncesionario á reclamar 
d.e nadie indemnización de ninguna 
especie.
^7.^ En lidias en que no toque el 
turno de fregó al concesionario, po-: 
drá concederse el uso de las aguas del 
expresado rio á cualquiera que las so
licite, sin que aquel tenga derecho á 
oponerse. . .

Exemo. Sr.: Conformándose la Rei
na (q. D. g.) con lo propuesto por esa 
Dirección general ;^ por la Sección 
quinta de la Junta. • consultiva de Ca
minos, Canales ^y.Puertos,. sAa ser
vido autorizar á Don ÉafáeBSfarbon 

para que, salvo el derecho de propie
dad y sin per’uicio de tercero, apro- 
veche las aguas del rio Mijares como, 
fuerza motriz de una fábrica de hila
dos que proyecta establecer en el tér
mino de la villa de Mora, provincia 
de Teruel; debiendo sujetarse el 
concesionario á las condiciones si
guientes:

1 .^ No excederá de 300 litros por 
segundo el agua que st utilice en el 
movimiento del artefacto, siempre que 
lleve esta cantidad el rio expresado.

2 .^^ La derivación se hará en el 
punto marcado en el plano, sin otra 

: presa que la natural que produce la 
■ lastra de roca que atraviesa el rio en 
dicho punto, y sin hacer variación de

' su actual.altura. .
3 .“ Se ejecutarán las obras con 

arreglo al proyecto autorizado en esta 
fecha, y-bajo la vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia.

De Reale órde^ e lo digo á V. E.. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años, .

Madrid 11 de Setiembre .de 1866. 
—Orovio.

Sr. Director general de Obras ph- 
blicas.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

dirección general de Benedcencia 

g /Sanidad:—/Sanidad Marítima.

Con esta fecha se dirige á los Go
bernadores de las provincias maríti
mas el telegrama siguiente:

«Considere V. S. súcias-todas las 
procedencias del Adriático.»

Lo que de Real órden, comunicada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación, 

se publica en la Gaceta para conoci
miento del público.

Madrid 28 de Setiembre de 1866. 
—EL Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

Ministerio de Marina.

El Comandante general de la es
cuadra surta en Rio-Janeiro participa 
con fecha 7 del actual que la fragata 
«Blanca» habia salido el dia anterior 
para Ferrol, y que en losLuques de 
sU mando no ocurría novedad .par-: 
ticular. ■

Ministerio de Ultramar.

El Gobernador superior civil de las 
Islas Filipinas participa en 5 de 

, Agosto último que no ocurría novedad 
alguna en aquellas Islas.

Gaceta del 30 de s^etiemltre 
de ASQQ.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros, y oido 
del Presidente de Estado,

Vengo, en destinar al Consejero Don 
Evaristo de Castro y Rojo á la Sec
ción de Guerra y Marina del expresa
do Cuerpo.

De conformidad con lo propuesto 
por mi Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á Don Rafael. Liminiana y 
Brignoles como comprendido en la ca-
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tegória tercera del artículo 6.° de la 
ley orgánica del Consejo de Estado, y 
en destinarle á la Sección de Estado 
y Gracia y Justicia del expresado 
Cuerpo. _

Conformándome con lo acordado 
por el Consejo de Ministros á pro
puesta del Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Vocales de la 
Junta creada por mi decreto de 25 de 
Noviembre de 1865 para abrir una 
información acerca de los puntos que 
el mismo decreto menciona, á los 
Consejeros de Estado Don Evaristo de 
Castro y Rojo, Don Lorenzo Nicolas 
Quintana y Don José Caveda, corres
pondientes á las Secciones de Guerra 
y Marina, de Hacienda y de Gober
nación y Fomento del mismo Conse
jó, en reemplazo de los designados en 
la citada focha que cesaron por haber 
dimitido sus cargos.

Dado en Palacio á veintisiete de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real mano. 
El Presidente del Consejo de Minis
tros, Ramón María Marvaez.

SEGUNDA SECCION,

Núm. 268.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Sección de Fomento.

El Exorno: Sr. Presidente de la Co
misión g'sneral Española para la Ex
posición Universal de París de 1867 > 
me remite con fecha 20 del actual el 
siguiente anuncio:

COMISION GENERAL ESPAÑOLA

PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARÍS 

DE 1867.

Disposiciorbes-reíativas/á lareitnion 
y enmos de objetos. .

Accediendo á los deseos de varias 
personas que se proponen tomar parte 
en la Exposición universal de 1867, 
y que por no haber terminado los ob
jetos que intentan presentar, no les 
ha sido posible"eñtregarlos en los si
tios designados por las Comisiones 
provinciales antes del 15 del corrien
te, como fecha señalada para este 
efecto en la instrucción de 10 de Fe
brero último, publicada en la Gaceta 
de 23 • del mismo, se han acordado 
las disposiciones siguientes:

Primera. Se proroga hasta el. dia. 
15 del próximo Octubre la fecha, se 
ñalada para Ía presentación de objetos 
en el sitio designado por las Comisio
nes en las ins aladas provincias bajo la 
presidencia de los Sres. Gobernadores, 
pré vías, las formalidades y condiciones 
establecidas en dicha instrucción. En 
caso s especiales podrá ampliarse esta 
próroga siempre que no .Be oponga

3 .® Una lista de los objetos com
prendidos en los formularios y en los 
índices, que por considerarse excep
tuados de la remesa á Madrid se ? 
hayan de enviar direetamente, á 
París.

4 .®, Otra lista de los-objetos com
prendidos tambien en los formula- ; 
ríos y en dos índices, y que por no 
hallarse terminados ó por Ber acasio- 
nados á de erioro se comprometan los 
expositores á remitirlos á París den
tro de la in 4cada fecha.

5 .° Cuenta j Mistificada., visada ,por 
el Presidente y extendida en el papel 
que corresponde, dedos gastos suplidos 
y devengados y cuyo abono correspon
da al Gobierno de S. M., teniendo 
presente las rebajas que en bien del 
interés público establezcan las empre
sas de trasporte. A estas cuentas se 
acompañarán dos copias del pormenor 
de las partidas, pero sin nueva docu
mentación. ■

Sexta. Los bultos que se dirijan 
á Madrid contendrán un sobre que 
diga:

1 ta Comisión jEspaMa de la JSæ- 
jjosicion unwersal de Paris.

MADRID.

Si es posible, se determinará en la 
parte exterior de los bultos la sección 
á que pertenezca lo contenido én ellos 
ó la clase de. los objetos en términos 
g; nerales.

Los bultos que en la época oportuna 
hayan de enviarse directamente á Pa
rís contendrán las mismas indicacio
nes y el siguiente rótulo:

al cumplimiento de lo que prescribe 
la disposición siguiente:

Seg’unda. Las Comisiones proyin- 
ciales, reuniendo todos los objetos de 
los expositor s, las colecciones del 
cuerpo facultativo de Minas, las de 
las Universidades ó Institutos, etc. los 
remitirán á esta córts (1) antes del 
10 de Noviembre convenientemente 
acondicionados y simplifican Jo el nú
mero de bultos cuanto sea posible, 
para evitar el extravío de los peque
ños y el aumento de gastos en las 
fracciones de peso por trasporte, car
ga y descarga.

Tercera. Quedan autorizadas las 
Comisiones provinciales para enviar 
directamente á París, en la época 
oportuna, los objetos de gran peso ó 
volúmen, cuya misión no se les ofrez
ca duda, y juzguen innecesario, por lo 
tanto, sujetarlos á previo exámen de 
esta Comisión general.

Cuarta. Los expositores de artí
culos ocasionados á fácil deterioro 
como los frutos frescos, podrán demo
rar el envió de los mismos remesán
dolos por disposición propia á París 
(para evitar demoras) antes d^l 6 de 
Marzo de 1867, que es la focha fijada 
por el Reglamento general para la 
admisión de productos extranjeros p©r 
los puertos y ciudades fronterizas, sin 
perjuicio de las prórogas que para 
estos casos puede conceder la Comi
sión imperial. El reembolso de los 
gastos de trasporte tendrá efecto pré- 
via presentación de cue ta justifica
da, arreglada á- las rebajas que se 
estipulen por las Empresas de tras
porte, á la Comisión general.

Quinta. Las Comisiones provin
ciales deberán remitir á la Comisión 
general de Madrid con el talón de en
vió de los objetos.

1 .® La colección completa de los 
formularios que deben obrar en su 
poder, según lo prevenido en la citada 
instrucción, con las ampliaciones pos- 

' teriores, procurando que aquellos do
cumentos estén perfectamente corre
gidos y clasificadiis por grupos y por 
clases, según el Regdamento g'eneral 
inserto en la Gacetd de 18 de Noviem
bre, y escrupulosamente cotejados con 
los productos para la debida exac
titud.

2 .® Un índice (en papeletas 8.® 
apaisado) de expositores por apellidos 
(no por nombres), expresando el ob
jeto ú objetos correspondientes á un 
individuo, y otros de objetos con ex
presión del apellido,, nombre y domi
cilio del expositor, sin sustituir estas 
papeletas por listas generales, como 
en algunos casos se ha hecho, al re
mitir las primeras colecciones. A la 
cabeza de estas papeletas se pondrán 
los números de los- grupos y clases á 
que correspondan los objetos (2).

(1) Se him solicitado del Gobierno de 
S. M para depó.bito y clasificación de ob
jetos en Madrid el Casino de la Hema, coya 
finca tiene puerta en la .calle de E nbaja- 
dores; y otra de comunicación con la Honda.

(2) Papeletas de expositores,

E.U.

Comercio, Sociedades económicas, em
presas industriales. Academia de Be
llas Artes y productores de toda clase 
de industria, en la inteligencia de qu» 
hasta el., dia 15 de Octubre podrán 
presentarse los objetos en la Sección, 
de Fomento de- este Gobierno y que 
transcurrido dicho plazo, no se admi

tirá ninguno.
Tambien debo hacer presente para 

alejar el temor que pudieran abrigar 
algunos respecto á que desaparezcan 
ú ocurran extravíos en sus objetos, 
que desechen todo recelo, pues nunca 
se ha organizado una Comisión tan 
completa como en este concurso, com
puesta toda ella de personas celosas y 
honradas, y que no otro fin que el de 
contar con guardadores cuidadosos y 
constantes ha inspirado la idea de lle
var á Pari.s doce artesanos de acredi
tada conducta corno puede verse por 
la Instrucción publicada en la Gaceta 
de 16 del corrriénte.

Valladolid 26 de Setiembre de 1866.
—Mariano Herrero.

Núm. 285.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA,

Sección de Fomento.

El limo. Sr. Director general de 
Agricultura Industria y Comercio me 
dice con fecha 3 del actual lo que 
sigue :

«Teniendo noticia de que alguna 
Comisión provincial há puesto difi
cultades, para hacerse cargo de las 
colecciones de minerales para la Expo- 
s cion de París, no obstante lo preve
nido en el art. 10 de la Instrucción 
de 10 de Febrero, se ha acordado 
encarecer á V. S. la conveniencia de 
facilitar por todos los medios posibles 
la presentación de toda clase de obje
tos, anunciando con la debida antela
ción el sitio en que deben centralizars.e 
para que no haya dudas ni se entivie 
el celo de los qua se propongan contri
buir á la brillantez del concurso uni
versal en que tan interesado está el Go
bierno de S. M. por exigirlo así el 
decoro del país. » '

Lo que he dispuesto^ insertar én 
este periódico" oficial para conocimien-- 
to del público y á fin dé que las perso
nas que desean presentar, cualquiera 
de los ob’etos dC'que se trata en la 
preinserta comunicación lo haga en 
la Sección de Fomento, de este Go- 
biérno dentro del plazo nuevamente 
señalado por mi circular inserta en el 
número 77, del .«Boletín Oficial)) cor
respondiente al dia 28 del açtual.-r-, 
Valladolid 29 de Setiembre de 1866. 
-4EI Gobernador.—Mariano Herrero.

Gr. 4.-C1. 2L
Noguera, Diego

Manresa (Barcelona).

Espagne. :

Mr. le Comissaire de 1‘Ëspagn.e á 
l'Exposition Universelle.

PARIS,

Publicase por acuerdo de la ComL 
sion general española para conoci
miento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los 
particulares á quienes pueda inte
resar.

Madrid 18 de Setiembre de 1866. 
—El Presidente, Duque de Veragua. 
—El Secretario, Bráulio^Anton Ra
mírez. S

En su consecuencia y toda vez que 
se prorogea el plazo que se habia se
ñalado para lu presentación de objetos, 
recomiendo de nuevo eficazmente áí 
todos los Alcaldes de la provincia que 
exciten el celo de los particulares de 
sus respectivos pueblos, á fin de que 
concurran á la Exposición de que se 
trata con los productos ó artículos que 
por sus especiales circunstancias sean 
dignos de figurar en ella, asi como á 
las Juntas de Agricultura, industrie y
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TERCERA SECCION.

Núm. 280.

D. Ramón Rodríguez, uno de ios Es
cribanos del Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y 
por mi testimonio, por el Procurador 
D. Julian Sánchez Hernández, á nom
bre de Doña Rosa Fernandez Carter, 
viuda, de esta vecindad, se ha enta
blado demanda de menor cuantía con
tra Maria de la Cruz Martin, viuda, 
vecina de Rubí de Bracamonte,-sobre 
pago de dos mil seiscientos diez reales; 
cuya deman la ha sido sustanciada por 
los trámites legales, y en-endídose las 
actuaciones con los extrados del Juz
gado, en rebeldía de la María; y en 
ella sé há dictado la sentencia que á 
la letra dice así.

Sentencia. En la villa de Medina 
del Campo á diez de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y seis, el Sr. Don 
Rafael Solis Liébana, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido, 
en los autos y pleito de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado, entre 
partes de la una Doña Rosa Fernan
dez Carter, viuda, de esta vecindad, 
su Procurador Julian Sánchez Her
nández, como demandante, y de la 
otra como' demandada María de la 
Cruz Martin, viuda, vecina do Rubí 
de Bracamonte y por su rebeldía los 
extradós del Tribunal, sobre pago de 
dos mil seiscientos diez reaíes.

Vistos;
Resultando que el Procurador Sán

chez Hernández propuso demanda de 
menor cuantía en representación de 
Doña Rosa Fernandez reclamando dos 
mil seiscientos diez reales que su di
funto esposo Don Antonio Miguel ha
bía prestado á -Maria de la Cruz 
Martin, presentando la obligación, fo
lio primero, en la que por ante tres 
testigos se confiesa deudora la María 
de expresada suma; el acto de conci
liación sin efecto en que tambien con- 
fiesa ser en deber á la Doña Rosa, 
cierta cantidad, si bien excepciona no- 
poderla pagár y que lo recibió su ma
rido:

Resultando que dado traslado no 
filé evacuado por la Maria de la Cruz 
Martin, y seguido en rebeldía en el 
término de prueba la demandante ar-. 
tieuló el interrogatorio, fólio treinta y 
cinco, de dos preguntas útiles que' se 
absolvieron por los dos testigos que 
inscríbieron la obligación. .

Considerando • que existe prueba 
plena de ser la demandada deudora ríe 
ios do.s mil seiscientos diez reales, á la 
demanda de por el concepto que ex
presa lá obligación fófio primero y 
que la demandante como heredera de' 
su difunto esposo según aparece del 
testamento fóliodiezy nueve, lo es 
do todos los derechos, acciones y obli
gaciones de áquel.

Vistas la ley primera, título prime
ro, libro diez de la Novísima Recopi

lación, la novena título primero. Par
tida quinta, y la catorce, título once 
de la misma Partida; y Considerando: 
que ha vencido con exceso el plazo 
por él que la María se obligó á la de
volución; sin que lo, haya hecho, ni 
pérsonádose á al?gar las excepciones 
que hinició en el acto conciliatorio.

Fallo. Que debo condenar y con
deno á Maria ríe la Cruz Martin, al 
pago de los dos mil seiscientos diez, 
reales, en término de quinto dia.

Asi por esta mi sentencia que se 
insertará en el boletín o^dalde esta, 
provincia, en conformidad á lo dis
puesto en el artículo mil ciento no
venta de la ley de e juiciar, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio man
do y firmo.—Rafa 1 Solis Liébana.

Pronunciami nto. Dadaypronun- 
ciada la sentencia definitiva anterior 
por el Sr. D. Rafael Solís Liébana, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Medina del Campo y su partido, 
en ella y en salaríe Audiencia estan
do haciéndola pública hoy diez de Se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
seis doy fé, siendo testigos D. Melitón 
Navas y Vicente Puentes, de esta ve
cindad.—.Antonio Ramón Rodríguez.

Y para que feng» efe, to la inser
ción en el boletín oficial de,esta pro
vincia, de,conformidad á lo acordado 
espido el presente testimonio, que sig
no y firmo en dicha villa de Medina 
del Campo á trece, de Setiembre ríe 
mil ochocientos sesenta y seis.—Ra
món Rodríguez.

Núm. 289.

Licenciado Don Maximino Rodríguez 
Guerrero, Juezríe primera instancia 
de esta Villa de Benavente y su 
partido.

. Por el presente cito, llamo y em
plazo, por el término de treinta dias, 
á Juan Llamas, vecino que fuó de Vi-. 
Harrín de Campos en mil ochocientos 
cuarenta y uno,, y de Villabeazaco en 
mil ochocientos cuarenta y tres, para 
que 'se presente en este Juzgado y 
Escribanía del que autoriza con obje
tó de 'requerirleríe pago en el espe- 
diente que se instruye para la esac- 
óion de penas pecuniarias impuestas 
aLmismo José Alvarez y otros de Vi
llarrín y Otero de Saciegos en causa 
criminal que se sustanció contra los 
mismos por lesiones' en dicho año 
de mil ochocientos cuarenta y .uno en 
el pueblo de Villarrín.

Benavente Setiembre veintitrés de 
mil ochocientos sesenta y seis.--Maxi
mino Rodr guez Guerrero.—Per su 
mandado José Tejedor Llena. . .

D. Rito Guerra, Juez comisionado por 
el Sr. Administrador de Hacienda 
pública de la Provincia.

Hago saber: que en Vista de rííchó' 
nombramiento , sé há procedido por la 
via de apremio. Contra D. Mariano

Fernandez; haza, de esta ve.cindad, en 
atención á no haber .satisfecho á la 
Hacienda pública la cantidad de 
22,200 reales, que es en debería por 
los plazos vencidos de la compra que 
hizo de bienes nacionales; y en su 
consecuencia se ha embargado la finca 
si gu ientes:

Una ca-a sita en el casco de esta 
ciudad y su calle del Perú, señalada 
con el número 17 moderno: linda por 
la derecha seg’un se entra con huerta 
del ex-convento de Recoletos, pertene
ciente á D. José Miguel Hodriozola, 
por la izquierda con la' casa número 
15 propia, de D. Leonardo Liez de esta 
vecindad y por lo accesorio con huerta 
del convento-ríe Religiosas de Jesús y 
María. Siendo la figura de su planta 
la cle un cuadrilátero,, que compr.en- 
d n sus lados una superficie total de 
12,245.pies cuadrados, équivalentés 
á 950 métros 67 céntimetros cuadra- 
drados. Cuya finca ha sid-) tasada, por 
el perito nombrado al .efecto en la can
tidadríe 56,876 reales; tipo que ha de 
servir para la subasta, que ha de ve
rificarse el dia 13 de; octubre proximo, 
y hora ríe las 12 de . su mañana, en 
una d.e las Salas Consistoriales ríe esta, 
Capital; pues así lo tengo acordado en 
dicho .espediente. Lo- que se anuncia 
en el Boletin oñcial, pura que líe-' 
gue á conocimiento de las personas 
que deseen interesarse en dicha su
basta.- Darío en Valladolid á ■veintidós 
de setiembre ríe mil ochocientos se
senta y ' seis.-^Rito Guerra. Por sü 
mandado.—Saturnino Sandoval.

Sé grriendan los del monte Carras
cal de-Quintanilia de Trigueros capa
ces de sostener sobre 2000 feses lana
res en la te nporada-dé invierno.;

Los. ganaderos que' deseen .intere
sarse pueden dirigír^e á D.. José An
tonio Armendia vecino de esta.-capital, 
calle ríe - Alfareros número 7,^ prin
cipal. ; •

D. Ramón Sordo Estrada, Juez de 
Primera instancia, de.esta Ciudad 
dé'Medina de .Rioseco y ,su Partido.

Por mi. presente sé' lláma, cita y 
emplaza á ’Manuel San -Martin Díaz, 
natural, de la Parroq da de Felechetr 
en la Provincia de. Oviedo lijo de Ra
món y de Teresa para que se presente, 
en la Carc.l dé este Tribunal á fié drí 
hacerle saber personalmente lá Real 
sentencia dictada en la .causa criminal 
q .e se le ha seguido .or haberse de
sertado del déstacámento Penal de es
ta Ciudad donde se hallaba sufriendo 
presidio por resistencia á la Guardia 
Civil.

Dado en Rioseco á veinte y seis de 
Setiembre demi.l ocho.eientos s.esenta 
y seis.—Ramón Sordo Estrada.—Por 
su mandado, L. Mariano Párríga.

. Núm. 277.

Don Hilárión Llorente Juez de paz y 
comO tal interino de primera ins
tancia del Distrito de la Audieñeia 
de esta Ciudad.
Cito á todos los que sé crean parien- 

■ tes de D. Francisco de la Fuente y
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Rodriguez que falleció en la Habana, 
para que á término de veinte . dias, 
comparezcan en este Juzgado por la 
E.scribanía del que refrenda,, para 
instruirles: de un exhorto procedente de 
aquella Capital, apercividos que de no 
verificarlo le.s pararii el perjuicio que 
haya lugar, según lo tengo acordado 
én cumplimiéntededicho exhorto, por 
providencia de este dia. .

Dado en Valladolid á 27 de Setiem
bre de 1866.—Hilarion Llorente.— 
Por su mandado.—Francisco. de Cos- 
,pedal.y Carrera,

, QUINTA SECCION.

Núm. 283.

Alcaldía Corregimiento de 
Valladolid.

Junta ■'munid^yal de JfeneJicenda.

Debiendo contratarse con la coupe- 
tente autorización,por tres áñós y ba
jo el pliego de condiciones que queda 
dé manifiesto en la Secretaría dé esta 
corporación, el suministro de medici
nas al hospital local y clínico de.-, la 
Resoreccion de esta Ciudan; se admi
ten proposiciones hasta eUquince de 
Octubre próximo, inclusive.

' El contratista que debe ser un Pro
fesor con título, percibirá hasta trein
ta mil estancias el precio anuo de’ ríos 
mil trescientos escualos; se encargará 
de lá oficina de.l establecimiento,, cu- 

' yos útiles y efectos recibirá y devol- 
■ yerábao inventario y tasación; vi
virá en la Eabi.tacion. que dentro ríe 
aquel le está gratuitamente destinada 
no podrá regentar, otra botica, y hará 
el despacho según el petitorio de la 
Farmacopea aprobada por Real orden 
de 26 dé Marzo de 1864. - . .

■Valladolid Setiembre 2,8 de 180.6. 
—El Alcalde Corregidor Présidente,' 
Eugenio Caballero.

Núm. 284,

• Ayuntamiento Constitucional de 
Nava del Rey,

En esta villa sé halla depositada de 
- orden de mi autoridad, una pollina, 
: cerrada y de bastante edad, peio rucio.,, 
que se la ha encontrado un vecino dé 
esta población.

El dueño ríe ella ó persona compe
tentemente autorizada, se presentará 
á recogerla y se le entregará, luego 
que dé mas señas y abone. los gastos

Nava del Rey á 28 de .Setiembre 
de 1866.—-El Alcalde, Felipe Cru
zado;

Núm. 287,

Ayúntamiento Constitucional de 
Bocigas.

Se halía vacante la Seéretaría de 
este Ayuntamiénto, por renuncia del 
que la obtenia^ con la dotación anual
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de 140 escudos, y ademas veinte es
cudos por la formación de amiHara- 
mientos y repartimientos.

Los aspirantes dirig-ifán sus solici
tudes al Alcalde de dicho pueblo en el 
término de un mes à centar desde la 

Número 286.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

Uistrito de falladolid.

En el mes y dias que se designarán, de once á doce de sus mañanas ten
drán lugar las subastas de productos forestales, en los pueblos que á conti
nuación se expresan y bajo la presidencia de los respectivos Alcaldes, en las 
casas Consistoriales y los tipos que se marcan en la forma siguiente, advir
tiendo que la subasta para la olivacion del pinar del pueblo de Valdestillas, 
ha de ser doble y simultánea en la Alcaidia y en el Gobierno de provincia, y 
con las demas formalidades prevenidas en el art. 98 del Reglamento de Mon
tes vigente.

Pueblos ó villas.
Productos que 
se enagenan.

Subastas. Tipos.

Dia. _,Mes. Escudos. Mils.

Tudela de duero................. Pastos. 27 Octubre. 550 »
Piña. id. id. 100 »

Pastos. 28 id. 130Viana.. ........................... < Piña. id. id. 180 »
Olivacion. id. id. 2050 »

Valdestillas. ., . . . . Piña. id. id. 330
Pastos. id. id. 530

Olivacion. id. id. 1000 »
Laguna. ........................... Pastos. id. id. 50

Piña. id. id. 180

Simancas.. . ... . Pastos. 29 id. 220 a

Piña. id. id. 300 »
Olivacion. 30 id. 1180 »

Villanueva. . . . . . Pastos. id. id. 148 »
Piña. id. id. 174 »

Torrecilla de a Abadesa. . Pastos. 27 id. 40 . »
Pina. id. id. 10 »

Tordesillas. . • Olivacion. id. id. 600 »
Piña. id. id. 30 »

Castronuño. . . Pastos. 28 id. 1300 ))
Olivacion. 29 id. 1600

Nava del Rey. . . . • Pastos. id. id. 700 »
Piña. id. id. 50 »

Pesquera.. . . . . .
J Olivacion. 27 id. 240 ))
J Pastos. id. id. 220 »

Quintanilla de Abajo. . 1 Piña. id. id. 45 »
Pastos. id. id. 154 »

Olmos de Peñafiel. . . . [ Caza. id. id. 12 »
Pastos. 28 id. 240 »

Sardón de Duero. . . . 1 Pastos. id. id. 32 »
Piña. id. id. 16 »

Los expedientes con sus pliegos de condiciones facultativas y económicas 
se hallarán de manifiesto en las Secretarías de los Ayuntamientos respectivos 
y con quince dias de anticipación al en que ha de tener lugar la subasta.

Valladolid 27 de Setiembre de 1866.—El Ingeniero Jefe, Luis Gómez.

©AJA DE AHORROS DE VALLADOLID, j

Han ingresado en este dia corres
pondiente à 64 imponentes, de los 
cuales 6 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 18.384.

• Se ba devuelto á petición de 7 
interesados la cantidad de reales ve
llón 19,900-28 cénts, en metálico.

Valladolid 30 de Setiembre de 1866. 
El Director de semana, Benito de las 
Mulas.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts.

Se han dado por 17 em- 
péños sobre alhajas. . . 12,920 »

Se han cobrado por 13 
dese mpeños sobre alha
jas. . ..... < 9,91050 

publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial de la Provincia.

Bocinas 18 de Setiembre de 1866. 
—El Alcalde, Donato Fraile.

Se han dado por 23 le
tras. . . . . . . .138,866»

Se han cobrado por 28 
letras. ........................... 89,595 »

Valladolid 30 de Setiembre de 1866. 
—El Director de semana, Romualdo 
Diaz Martin.

Diréccion g'eueQ^al de dientas 
I^siancadas d doterias

En el Sorteo celebrado en este dia, 
para adjudicar el premio de 250 escu
dos concedido en cada uno á las huér
fanas de. Militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á D.* María Manuela Ar
riaga, hija de Don Nicolas, Miliciano 
Nacional, muerto en el campo del 
honor. , .

Lo participa á V. S. esta Dirección 
á fin de que se sirva disponer se pu
blique en el doletiñ Ojïdalj demas 
periódicos de esa provincia para que 
llegue á noticia de la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 27 Setiembre de 1866.— 

El Director general, Esteban Mar
tínez.'
Sr. Gobernador de la provincia de 

Valladolid.

BANCO DE VALLADOLID.

La Junta do gobierno, en cumpli
miento de lo que dispone elartículo 18 
de los Estatutos, ha acordado que la 
general ordinaria, que ha de celebrar
se en Octubre próximo, tenga Ligar 
el dia 30 de dicho mes á las sieté y 
media de la noche en el local del 
Banco; para cuyo dia Convoca á los 
Señores accionistas.

Se ocupará en el exámen de cuen
tas y balance del último semestre, y 
en los nombramientos necesarios para 
llenar las vacantes ocurridas en la 
Junta de Gobierno.

Los que hayan de concurrir, sé eer- 
virán presentar sus títulos en esta Se
cretaría con ocho dias de anticipación 
para proveerles de la correspondiente 
credencial: pudiendo ser representados 
los que te.sgan voz y voto por apode
rado que reuna la misma circunstan
cia.—Valladolid 29 de Setiembre de 
1866. —El secretario.— José Angel 
Rico. (4—1.)

Quien quisiese interesarse en la 
limpia ó monda del Arroyo Jaramiel 
de la Vega de Tudela de Duero, pue
de pasar á enterarse dél pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en 
casa de D. Manuel Sanz, vecino y 
propietario de dicho pueblo. (8—1.)

Arriendo de Pastos de Inrerniá y 
Primavera.

Los del Pinar de Aniago, tendrá 
lugar su remate el dia 9 del presente 
en el convento de Aniago, bajo el 
pliego de condiciones que en el mis
mo se halla de manifiesto, hora del, 
remate de 11 á 12 de su mañana.—2

VENTA, /"

Se hace de varios quiñones de tierra 
en térininode Montealegre. El pago se 
admite al contado ó á plazos.

En la Notaría de D. Baitasar de 
Llanos Gonzalez de esta ciudad se 
halla de manifiesto el pliego de condi 
ciones, y en Rioseco en casa de Don 
Juan Martínez. (15—2.)

HALLAZGO.
Quien hubiese perdido una per

ra perdiguera, nueva, se halla en 
Tordesillas, casa de Patricio Bares..

AVISO
Á LOS

ALCALSIIES V SEICRET^RIO»

En la imprenta de este periódico 
se encuentran de venta todas las 
impresiones para los Ayuntamientos 
y son las siguientes:

Estados para Establecimientos 
provinciales, municipales y par
ticulares de Beneficencia.

Talones de Cóntribncion Terri
torial.

Talones de Contribución Indus
trial.

Talones de Consumo.
Talones de Patent s.
listados de los Pdi/ícios ptibUcos 

destinados á diferentes servicios 
municipales.

Apéndice al AmiUaramiento de 
la Piquera.

Mítriculas que forma el Alcalde 
d los individuos sujetos á la Con
tribución Industrial y de Comercio

Cuaderno de Cómputos para el 
repartimiento de Consumo.

Pepartimiento del cuaderno de 
Cómpílos.

. Estados de matrimonio.
Estados Sanitarios.
Estados de Yacimientos.
Astados de Pefuncion.es.
Carparémes de Pondos Munici 

pales. . .
Cartas de Pago para fondos Mu

nicipales. . .
libramientos de fondos Munici

pales.
Cartas de Pntrada y de Pago 

para Pósitos.
libramientos de salida para Pó

sitos,
Pxtractos de expedieoites de 

Quintas.
lista de Talla para la Quintas.
Piliaciones de Quintos y suplen

tes. .
Pelaciones de Soldados y suplen

tes.
Pelaciones de Correcciones im

puestas gubernativameute por e 
Alcalde. ■

Pecibos de premio de Cobranza 
de la Contribución Territorial y de 
Subsidio para los Pecaudadorcs.

Papeletas de Aviso convocando d 
/Sesión.

Pées de vida.
Pecibos del 3por 100,
Papeletas de Aviso para Cqu- 

sumo. '
Papeletas de Aviso,

■ Papeletas de Altas.
■ Papeletas de Pajas.

■ Papeletas de Conminación, , .
En la misma imprenta de este 

periódico se encuadernan los lo
mos de Bolelines, y demás obras 
á precios arreglados.

VALLADOLID, 
Imp.renta de Maldonado y Comparia. 

Calle de 13, Victoria, 24.
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